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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 18 de enero de 2013, de la universidad de Málaga, por la que se ordena la 
publicación del Plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del Título universitario 
oficial de Graduado o Graduada en educación Primaria por la universidad de Málaga.

Habiendo obtenido el Plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la obtención del Título 
universitario oficial de Graduado o Graduada en educación Primaria por la universidad de Málaga resolución de 
verificación positiva del consejo de universidades, previo informe favorable de la Agencia nacional de evaluación 
de la calidad y Acreditación, así como autorización de la comunidad Autónoma de Andalucía y, una vez 
establecido el carácter oficial del citado Título y llevada a cabo su inscripción en el Registro de universidades, 
centros y Títulos por Acuerdo del consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011 (publicado en el Boletín 
oficial del estado, número 5, del día 6 de enero de 2012), este Rectorado, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, en la redacción dada por la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, resuelve ordenar 
la publicación del referido plan de estudios que quedará estructurado según se hace constar en el anexo de esta 
Resolución.

Málaga, 18 de enero de 2013.- la Rectora, Adelaida de la calle Martín.

A n e X o

Plan de estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título universitario oficial de Graduado 
o Graduada en educación Primaria por la universidad de Málaga (vinculado a la Rama de conocimiento de ciencias 

sociales y Jurídicas)

DisTRiBución Del PlAn De esTuDios en cRÉDiTos ecTs PoR TiPo De MATeRiA
TiPo De MATeRiA cRÉDiTos 

Formación Básica (BA) 60

obligatorias (oB) 100

optativas (oP) 30

Prácticas externas obligatorias (Pe) 44

Trabajo Fin de Grado (TFG) 6

ToTAl 240 

esTRucTuRA De lAs enseÑAnZAs PoR MóDulos Y MATeRiAs
Módulo de Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad (15 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Psicología (15 créditos) 
Psicología del Desarrollo y de la educación en la edad escolar 9 BA

Trastornos del Desarrollo y Dificultades de Aprendizaje 6 BA

Módulo de Procesos y contextos educativos (39 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

educación (39 créditos)  

Didáctica General 9 BA

Historia de la escuela 6 BA

Teoría de la educación 6 BA

organización educativa de centros e instituciones 6 BA

Tecnologías de la comunicación y la información Aplicadas a la 
educación 6 BA

Hacia una escuela inclusiva: Modelos y Prácticas 6 BA

Módulo de sociedad, Familia y escuela (6 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

sociología (6 créditos) sociología de la educación 6 BA 00
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Módulo de enseñanza y Aprendizaje de las ciencias experimentales (14 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de las ciencias experimentales
(6 créditos) Didáctica de las ciencias experimentales 6 oB

enseñanza de las ciencias (8 créditos) enseñanza de las ciencias 8 oB

Módulo de enseñanza y Aprendizaje de las ciencias sociales (14 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de las ciencias sociales (8 créditos) Didáctica de las ciencias sociales 8 oB

educación para la ciudadanía 
y los Derechos Humanos (6 créditos) educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos 6 oB

Módulo de enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas (21 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de la Geometría (6 créditos) Didáctica de la Geometría 6 oB

Didáctica de la Aritmética (9 créditos) Didáctica de la Aritmética 9 oB

Didáctica de la Medida (6 créditos) Didáctica de la Medida 6 oB

Módulo de enseñanza y Aprendizaje de la lengua (27 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de la lengua y la literatura 
castellanas (21 créditos)

Didáctica de la lengua castellana 9 oB

estrategias Didácticas para el Desarrollo de la comunicación oral
y escrita 6 oB

lectura y literatura infantil 6 oB

Fundamentos Teórico-Prácticos
de la lengua extranjera (6 créditos) Fundamentos Teórico-Prácticos de la lengua extranjera 6 oB

Módulo de enseñanza y Aprendizaje de la Música y las Artes Plástica y Visual (18 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

educación Musical (6 créditos) educación Musical 6 oB

educación en Artes Plásticas y Visuales 
(12 créditos)

educación en Artes Plásticas y Visuales 6 oB

Desarrollo curricular de las Artes Plásticas y Visuales 6 oB

Módulo de enseñanza y Aprendizaje de la educación Física (6 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de la educación Física (6 créditos) Didáctica de la educación Física 6 oB

Módulo de Practicum (50 créditos)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Prácticas de enseñanza (44 créditos)

Practicum i 6 Pe(oB)

Practicum ii 8 Pe(oB)

Practicum iii.1 18 Pe(oB)

Practicum iii.2 12 Pe(oB)

Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG

Módulo de optatividad «A» (96 créditos, de los que el/la alumno/a debe elegir, al menos, 24)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de la educación Musical
(24 créditos)

Formación instrumental para la educación Primaria 6 oP

Historia de la Música 6 oP

Formación Rítmica y Danza 6 oP

Formación Vocal y Auditiva para la educación Primaria 6 oP

escuela inclusiva y Atención a la Diversidad 
(24 créditos)

Trastornos de la comunicación y del lenguaje 6 oP

intervención educativa y Diversidad sociocultural 6 oP

intervención educativa y Diversidad Funcional 6 oP

competencias Relacionales en el Aula inclusiva 6 oP

Fundamentos Teórico-Prácticos
de la educación Física (24 créditos)

Fundamentos y Manifestaciones Básicas de la Motricidad Humana 6 oP

Actividades Físico-expresivas 6 oP

Actividad Física y salud 6 oP

Didáctica de los Deportes 6 oP
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Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Didáctica de la lengua extranjera
(24 créditos)

Desarrollo del curriculum de lengua extranjera en educación 
Primaria 6 oP

Gestión, Planificación y evaluación en el Aula de lengua extranjera 6 oP

contenidos curriculares para la clase de lengua extranjera 6 oP

Desarrollo de competencias de comunicación en la lengua 
extranjera 6 oP

Módulo de optatividad «B» (24 créditos, de los que el/la alumno/a debe elegir, al menos, 6)

Materias Asignaturas créditos ecTs carácter

Biblioteca escolar y Animación a la lectura 
(6 créditos) Biblioteca escolar y Animación a la lectura 6 oP

Didáctica del Patrimonio y la cultura 
Andaluza (6 créditos) Didáctica del Patrimonio y la cultura Andaluza 6 oP

el Mensaje cristiano (6 créditos) el Mensaje cristiano 6 oP

Pedagogía y Didáctica de la Religión 
católica (6 créditos) Pedagogía y Didáctica de la Religión católica 6 oP

oRGAniZAción TeMPoRAl Del PlAn De esTuDios
PRiMeR cuRso

Asignaturas semestre carácter ecTs

Historia de la escuela 1 BA 6

sociología de la educación 1 BA 6

Teoría de la educación 1 BA 6

educación en Artes Plásticas y Visuales 1 oB 6

educación Musical 1 oB 6

Didáctica General 2 BA 9

organización educativa de centros e instituciones 2 BA 6

Psicología del Desarrollo y de la educación en la edad escolar 2 BA 9

Tecnologías de la comunicación y la información Aplicadas a la educación 2 BA 6

seGunDo cuRso
Asignaturas semestre carácter ecTs

Trastornos del Desarrollo y Dificultades de Aprendizaje 1 BA 6
Didáctica de la lengua castellana 1 oB 9
Didáctica de la Aritmética 1 oB 9
Practicum i 1 Pe(oB) 6
Hacia una escuela inclusiva: Modelos y Prácticas 2 BA 6
Didáctica de la educación Física 2 oB 6
Fundamentos Teórico-Prácticos de la lengua extranjera 2 oB 6
Desarrollo curricular de las Artes Plásticas y Visuales 2 oB 6
estrategias Didácticas para el Desarrollo de la comunicación oral y escrita 2 oB 6

TeRceR cuRso
Asignaturas semestre carácter ecTs

Didáctica de las ciencias experimentales 1 oB 6

educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos 1 oB 6

optativa i (ver relaciones de asignaturas optativas «A») 1 oP 6

optativa ii (ver relaciones de asignaturas optativas «A») 1 oP 6

optativa iii (ver relaciones de asignaturas optativas «A») 1 oP 6

Didáctica de las ciencias sociales 2 oB 8

enseñanza de las ciencias 2 oB 8

Didáctica de la Geometría 2 oB 6

Practicum ii 2 Pe(oB) 8

cuARTo cuRso

Asignaturas semestre carácter ecTs

Practicum iii.1 1 Pe(oB) 18

Practicum iii.2 1 Pe(oB) 12 00
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Didáctica de la Medida 2 oB 6

lectura y literatura infantil 2 oB 6

Trabajo Fin de Grado 2 TFG 6

optativa iV (ver relaciones de asignaturas optativas «A») 2 oP 6

optativa V (ver relaciones de asignaturas optativas «B») 2 oP 6

Asignaturas semestre carácter ecTs

Relación de Asignaturas optativas «A»
Asignaturas ecTs

Formación instrumental para la educación Primaria 6

Historia de la Música 6

Formación Rítmica y Danza 6

Formación Vocal y Auditiva para la educación Primaria 6

Trastornos de la comunicación y del lenguaje 6

intervención educativa y Diversidad sociocultural 6

intervención educativa y Diversidad Funcional 6

competencias Relacionales en el Aula inclusiva 6

Fundamentos y Manifestaciones Básicas de la Motricidad Humana 6

Actividades Físico-expresivas 6

Actividad Física y salud 6

Didáctica de los Deportes 6

Desarrollo del curriculum de lengua extranjera en educación Primaria 6

Gestión, Planificación y evaluación en el Aula de lengua extranjera 6

contenidos curriculares para la clase de lengua extranjera 6

Desarrollo de competencias de comunicación en la lengua extranjera 6

Relación de Asignaturas optativas «B»
Asignaturas ecTs

Biblioteca escolar y Animación a la lectura 6

Didáctica del Patrimonio y la cultura Andaluza 6

el Mensaje cristiano 6

Pedagogía y Didáctica de la Religión católica 6

explicación de la optatividad del Plan de estudios.
los estudiantes deben realizar a lo largo de sus estudios, al menos 30 créditos optativos (cinco 

asignaturas), al menos cuatro asignaturas deberán formar parte de la relación de asignaturas optativas «A» y al 
menos una asignatura deberá formar parte de la relación de asignaturas optativas «B».

los estudiantes podrán obtener alguna de las siguientes menciones cualificadoras si superan todas y 
cada una de las asignaturas que la integran y que a continuación se relacionan y realizan el Prácticum iii.2 en el 
ámbito específico de la correspondiente mención.

Mención de educación Física

Fundamentos y Manifestaciones Básicas de la Motricidad Humana 6

Actividades Físico-expresivas 6

Actividad Física y salud 6

Didáctica de los Deportes 6

Mención de educación Musical

Formación instrumental para la educación Primaria 6

Historia de la Música 6

Formación Rítmica y Danza 6

Formación Vocal y Auditiva para la educación Primaria 600
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Mención en escuela inclusiva y Atención a la Diversidad

Trastornos de la comunicación y del lenguaje 6

intervención educativa y Diversidad sociocultural 6

intervención educativa y Diversidad Funcional 6

competencias Relacionales en el Aula inclusiva 6

Mención de lengua extranjera

Desarrollo del curriculum de lengua extranjera en educación Primaria 6

Gestión, Planificación y evaluación en el Aula de lengua extranjera 6

contenidos curriculares para la clase de lengua extranjera 6

Desarrollo de competencias de comunicación en la lengua extranjera 6

los estudiantes que no deseen el reconocimiento de una mención cualificadora deberán elegir cuatro 
asignaturas optativas de entre las dieciséis que integran el módulo de optativas «A» y una de entre las que 
integran el módulo de optativas «B». en este caso, el Prácticum iii.2 complementará al Prácticum iii.1, y será 
una continuación de las Prácticas escolares en las materias del currículun: Matemáticas, lengua, ciencias 
sociales, ciencias experimentales y expresión Plástica.

exigencia de nivel de conocimiento de idiomas para la expedición del título.
con carácter previo a la expedición del correspondiente Título universitario oficial de Graduado/a, 

los estudiantes habrán de acreditar, mediante el procedimiento que la universidad de Málaga determine, el 
conocimiento de los idiomas inglés y Francés, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente Memoria 
de Verificación de forma suficiente, en la demostración de un nivel B1, como mínimo, según lo estipulado en el 
Marco europeo de Referencia para las lenguas. Para la obtención de la Mención en lengua extranjera el nivel 
mínimo exigido será el B2, según lo estipulado en el Marco europeo de Referencia para las lenguas.
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